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,,Vi coói fcltimré srrwiJ síJrmi'V 
j r , Bu* periódico te publica todos be 

eHas eseepto los domingos, y ee suscribe 
, . á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 

establecida en la calle de Capellanes, nú* 
• morolo; cuarto bajo. 

v éfMtiie 'ii>íí¿f?>j HÍ> ?m¡or-1'¿v^u :• | í.'l oh o 

X J * F V owp Í : ' . ; . ; ' . ' 

ne* se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma impronta do Pitá* 
francas do porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. , 
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i f fo íSÍEtóO1>É\'%\ GOBERNACION DE LA 

<^l&Üéiott de géhlernó.^Ci^ularJ : P 
otVtuáhtB atféb fiiasI eriaib enp oi(jbui*rj oai 

A l gefe polítied de Tercie! se dice p o r este 
ministerio!«ceii'esta fecba lo sigoioiíte: 
; » :Remi t ido a l consejo real el espediente de 
competencia entablado por ese gobierno políti-j 
co con e l juez fie primera instancia de ÁUvarra^ 
cin .Sobre ro turac ión .de iierras eifi pevjdicfó:tle 
la ganadería, ba consultado, después de o í r ú l a 
sección d e g r a c i a y justicia lo sigun rile. 
• ..í JVistos e l espediente y los autos respective^ 
meó te remitidos por el gefe político de Teruel y-
el juez de p r i m e r a instancia de Albari . icili , de 
l o s (nales r e s u l t a q u e a consecuencia de haber 
r o t u r . i d o varios v e c i n o s de Villafranca de l Cam
po considerable,psorcion de cuartillas de tierra 
con p e r j u i c i o de la g a n a d e r i a , p id ió el procura
dor f i sca l d e p a s o s y cañadas ñ dicho iuez que 
d e c l a i a s e , como en electo declaro, p r e v i a iufor^ 
macion de dos testigos, a dichos r o t u r a d o r e s i n -
c u r s o s en la multa d e o r d e n a n / . . * » . coml»Miándolos 
« s u pago, al d e los g a s t o s d e reroiiocnniento 
de terrenos y enjlas «coalac*; f>:efcp<*dii|n apremio 
fMMIH los mulmdos p o r no h a b e r cvunpaiceíJ.., 

i •» 6 / U J Omoy OfI í5 4\Ql"Jte ! 

íi a|egar escepcion legitima en el t é rmino que se 
les previno por auto de a a de julio de 1845, -no
ticioso de ello el gefe político promovió la com
petencia de que se trat ai 

Vista la real orden de i 3 de noviembre do 
1844, qf*e encarga á los gefes políticos cuiden de 
que se obsei ven y cumplan todas las disposicio
nes que declaran á favor d é l a ganadería .el libre 
uso d e las c a ñ a d a s , cordeles, abrevaderos y de-
m a s servidumbres pecuarias, con todas las con
c e s i o n e s que están dispensadas á esta industria 
por la ley y v a r i a s reales órdenes; que por todos 
los m e d i o s que estén al alcance de su autoridad 
i m p i d a n q u e las locales ni otra persona pongan 
o b s t a n d o d e ninguna especie para el goce cíe los 
derechos declarados, y amparen á los ganaderos* 
con a r r e g l o a las leyes en los casos que lo solici
taren concediéndoles todos los auxilios v pro
tección querueren necesarios eii obsequio de esté 
importante ramo de riqueza publica. 

Considerando que la terminante disposición 
de esta real o r d e n escluve manifiestamente'1 los 
procedimientos del j u e i de Albarracin q u e m o 
tivaron e s M competencia; 

Se deciden favor del gefe político de Teruel 
a quien se devuelva su espediente cou los autos, 
d a ndosr c o n o c í mi e n to a dicho juez de esta de-
c b ^ t i y ^ i s motivas, { : M * 

Y h t t i M j É dignado S. M . i t e o l ^ r tíiíb 
parece al consejo lo digo á V % S. d V v f i 4 l ¿¡tilia 



I i 
con remisión del espediente para su inteligencia 

De real orden comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación de la península lo trasla» 
d o á V . S . p a r a que se tenga presente en casift 
análogos. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 2 3 de junio de 1846.—El subsecretario, Pe
dro nm*m gefi^ 

•tico de*.¿« -íí i i^f^' / i ü;ít>.íi' 1 
i- ' t, / 
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Sección de fomento. 
1 -t • 

l imo. Sr.: En vista de la consulta elevada 
por esa dirección general sobre si la esencion 
declarada en la r^spr^en fle^ x6 de diciembre 
úl t imo á f a v o r de las caballerías que pasan po> 
los portazgos tle las carreteras con los ganados 
trashumantes deberá ser estensiva á ¡todos los 
portazgos, ó tener aplicación solo en los puntos 
donde por las anteriores resoluciones estaba en 
qbservauciMv la Reina^Q»D f G*) ha tenido á bien 
mandar que lá precitada real orden no se consi
dere cerno una disposición generel, sino como 
aclaración• de las dudas ocurridas en los portaz
gos donde las referidas caballerías estaban eon 
anterioridad ementas del pagó de derechos. 

De real orden lo comunico á V . I. para su i n 
teligencia y efectos Consiguientes. Dios guarde á 
V . I.' muchos años. Madrid 23 de junio de i 8 4 & — 
Pidal.-^Sir. director general de caminos. 
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GOBIERNO POLÍTICO DE MADRID. 

El Sr. subsecretario del ministerio de la go
bernación de la península con fecha 26 de junio 
próximo pasado me dice lo siguieute; 

'^Exorno. Sr.—rCon fecha '-6 de mayo ultimo se 
dijo por este ministerio,al gefe político de Bada
joz lo siguiente: 

Consultado el consejo real acerca del espe
diente de competencia en que es interesado D . 
Vicente Berriz, ha acordado lo siguiente. 

E l consejo real, oído el dictamen de la sec
ción de gracia y justicia sobre el espediente y 
autos de competencia e n t r e el gefe publico de 
Badajoz y el juez de primera instancia de la 
misma ciudad, remitidos respectivamente por el 
ministerio de gracia y justicia con real orden «de 
28 de enero último» y por el de la gobernación 
de la Península con Otra de #0 de f e b r e r o inme
diato, tiene la honra de proponer á S. M . la de
cisión siguiente: 

* Visto el espediente y los autos respectiva-
imrnte remitas'"'por el ge?e político y el juez 
de primera instancia de Badajoz, de los cuales 

r» resulta que este ultimo provocó contienda de 
jurisdiciou y atribuciones al alcalde de dicha 
ciudad en las diligencias de apremios dirigidas 
contra pon Vicente Berriz para exijirle 2000 rs. 
* n . que se le tfe£í^ dejaos a,! futido 
de propios; que habiendo adoptado el juzgado 

t i n a medida conciliatoria sobre esta competencia, 
fue revocado el auto por la audiencia del territo
r io , y ŝe mandaron reponer las actuaciones al 
estado de la presentación del primer escrito, y 
que el gefe político de la provincia mandó al aU 
calde de Badajoz que^sost^yies^ la^jcompetencia: 

Visto éfVfcd d e c T e k t e ^ o ^ l i n i o de t 8 U t 
cuyas disposiciones, dirigidas a "regularizar las 
contiendas de jurisdicción y atribuciones entre 
la autoridad administrativa y la judicial, se con
cretan al sólo caso de estar conociendo esta de 
un negocio y reclamar aquella el conocimiento 
por medio del gere político respectivo; 

Considerando, i .° Que si se concediese á los 
jueces y tribunales ordinarios la facultad de 
promover competencias de jurisdicion y atribu-
ciones con l a administración, estaría en su mano 
entorpecer y paralizar la acción de esta en los 
negocios cuyo conocimiento le compete; 

2. 0 Que para evitar los graves inconvenientes 
que de aqui podrían seguir, está admitido co
mo principio que dicha facultad debe atribuirse 
esclusivamente á la autoridad administrativa: 

3.° Que la adopción de este principio no 
puede perjudicar á los interesados particulares; 
porque pudiendo proponer ante aquella la opor
tuna declinatoria, es paradlos igual el resultado 
al que por medio de una competencia podrían 
obtener: .•«• .. »>.! 

L.° Que tampoco la dicha adapción puede 
mirarse como contraria al derecho de defender 
la integridad de sus facultades, que por regla 
general compete á los tribunales ordinarios co
mo á las jurisdicciones de todas c l a s e s por que 
esta integridad seJialla completamente garanti
da p o r la imparcialidad del monarca, gefe s u 
premo del poder ejecutivo, y en este concepto 
gefe también s u p r e m o y c o m ú n de la autoridad 
judicial y de la administrativa, y natural regu
l a d o r de su competencia: •' >- . I OÍ) ll.oi 

5."° Quede hecho se halla implícitamente 
adoptado este principio en el -citado decreto, por 
cuanto suponiendo que ios que reclaman so 11 
siempre los gefes políticos, viene á concederles 
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e?cjus¡vament,e la qwucioflada iaculjat): , , f J u n 

i -o-1, Que el jjiez.de' primera jit^stajucia d# fl*r. 
rlajoz , previriieijílo esta reclamación, y después 
de él la,audiencia de aquel territorio mandando-
le insistir en ella cuando ya había desistido, des** 
conocieron, dicho principio ¡j,el v w M c r o espí-
r i tudel real decreto á.él conforme: r, . * ;. .j 

I 7*?¿c|Qtip e l p ° t i< i C Q «i6.jaque,Ha ;provincia 
in^urrip^eo i^qaljfall/i^op.ftlrímisrao.caso de no 
rechazar la recjamacjon del espresado júe# - c o - i 
mo contraria al citado real deereto, y también 
en el hecho de mandar al alcalde que sostuviese 
l^conipete^cia, ,que en todo caso a él tocaba, 
según el mismo real decreto, sostener: 

No ha lugar á decidir esta competencia» de
vuélvanse el espediente y los autos respectiva-
mentejal gefe político y juez de primera instancia 
de Badajoz, dándoles conocimiento de esta re
solución y sus mot ivóse igualmente á la audien
cia deCáceres, para que les sirva de gobierno en 
casos de igual naturaleza. 

Y habiéndose cbtafórmárfó S. M . ra reina con 
este dictamen, lo digo á V . S. de real orden para 
so conocimiento y lelectqscprre 

De real orden comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación de la Península, lo traslado 
á pa t \ rw ! ; -^ de 
que lo tenga^p^e^ir teH^ii^^s ^aii&lpgos." 

L o que nef di&rMestb irisertar en este perió
dico oficial para su debida publicidad. Madrid 
i.? de julio de 1846.—Sirnon.de Roda* -t~r 
onitttBoa ra oíbTfíiíJn oíau(f)n o c Eih id 
£!>Óf|3 ti/lJD fifi , 0 ; I Í , Oin-.^.'K{ ÍOO 0'fJ89lTl¡l1 

g0j09ílU&ffliJ/r, fcól OÍ':;¿:>¡Íi'iU/ V K I G Í Í í.f>t(fof) 
COLISION pK CULTO Y CLERO DEL ARZOBISPADO DE 
^ ^ o t ^ o p ^ ^ j ^ J i i i j ÍT:-: jooihoi [ytj ',.•<*,•» fi aoi »n ; 

Los indiviauos del clero parroquial de este 
arzobispado se presentaran en esta comisión 
p o ¥ ' s 1 ; o "por hiedió de persona competente-' 
rfiertté autorizada , Wpérci l í i r eí ¿rinier tercio 
de sus asignaciones correspondiente al présente 
año á la posible brevedad para poder formalizar 
las cuentasrespectivasOTel término q u e ' e s t á 
designado á la misma.' ^oteiío y junio"13 ele 
184&—DK D ; Juan García Palacios, vocal secre
tarte/'1 1 1 i 3 . • • * • 1 " ;' ' i . . n i " ) *; 

- rtCl fJ*>H l q f(MtÜttWl PUf WW s •:• • 
í/i'nr. if] - oi irhfiob fn<»i-v-{;i-. i rilw t HHfc 

ftijiip rj;5 óniÉrrî J I * >q «̂ fühoíer̂ rro*) 
-1 »ol ' <VJ¿X.r¿~*¿^iUi > nsaiisaíl 
¿vi rJ sb san 

i i t i f i a . - . . p - , } '»h ur •,.:»:^cvp avSi79fl 
Juzgado de primera instancia de Getafe. 

*' iJwrtcíádt» D: José Naeáríiib Brabo, iiálitor 
honorario de marina, juez de primera instancia 
díi e¿t¿ líigár de Getafej su partido- -

Por el presente cito, llamó y emplazó á 

cuantos se crean con derecho á los capitales 
que constituyen las, dos capellanías colativas 
fundadas en la parroquial de la villa de Móstoles ( 

ffit^ipt. D. VÍcente Fernandez Rondero , y et 
coronel D. Eugenio G o ^ z a lez Mal donado, vec i T 

nos que fueron de la Puebla de los Angeles, jen 
el reino de Nueva España en América , consis-

• % H n ^ ü » f t fftfffrWJ cjipitales ?n 5 ^ o o r&., 
según escritgra otorgada en Madrid, en el año 

W^? ? nte ; el escribano a ^ r a o c í s ^ ^ 4 - J 

ta dias, que principiarán á contarse desde el s i 
guiente al de la publicación de este an^nxáo e ^ 
la Gaceta de gobierno de la corte, deduzcan 
aquel que crean les asiste en este tribunal por 
la escribanía del re í rendatar io ; en inteligencia, 
que pasado dicho plazo sin verincarlp les parara 
el perjuicio que haya lugar. 

w : Y ; á-lps efectos oportunos mando publicar el 
presep t e. G e t a f e dke $ u n i o d e i 846.—José Na^r, 

*BJP^>WSffrfIV4 •. ' o l u i ¿ ^ 
c f í í i d ? >i ¡» 3 - f ! Sil) i*J S1SU U ' > . « 5 ^ 

í Jffi'Whaaúb 1c 
Í q > 

Ói^&n^eratdeqamjno^canales rpuer-
tos * 

' Está dirección ha señalado él día it d'eIco¥-* 
riente á las doce de su m a ñ a n a , en la sala de la 
misma para los segundos y últ imos remates del 
arrendamiento por dos años de los portazgos4 

• M i n a . • u el • b¡ ii -i K , O M I siguientes, i 
Buitrago, con su intervención de L a Cabré-*4 

ra , en 147,475 rs. ; , 
Fuencarral, con su intervención de S. Agus

tín y pontazgo dé Viñuelas, en la cantidad de 
3oo, i o o r s . 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de ii)ani6esto en k P 9 ^ ? > « H ? W 4 » ^ 
reccion. 

f-a «valuación de la riqueza n u M » ! * , , * ^ 

í n i 
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se halla concluida y de manifiesto en las casas 
consistoriales por el término de quince dias que 
finalizan el 9 de julio ? en P ^ o tiempo los ha
cendados (oraster d i a e r a r s e de la res
pectiva graduación de sus fincas, para esponer 
de agravios; pues luego que haya espirado no 

primer M ^ ^ j P ^ f ^ M § d P W l 9 % 

g&t&Jiaft) BOI ¿ grfamb roa rusom Da eoináuo 

¡ponga á 

dét cdrricüte, afl>antéél'Mf'séliálíaráreíiíiidá 

convocar áMla general de sucias el domingo1'** 1 

I u N d W r i e n t * , ^ eri e l 
| sál(^ o V U academia de^juHsprudencia y legis-
¡ larifen,: calle de Atócháv núm. 65, ¿darto prin^ 

crpáfc Lo que se &vitá á los Señores socios para ' 
qtlQ se sirVáú concurrir' éon puntualidad, advir
tiéndoles que \k tMteWtii dfe i^grésoky gastos 
ofeitr*MóSíeh el filtirüo semestre, rendida*por e l 
tesorero, estará 5 demahrfiéistb en lü*secretaría1 ¡d#M 
la sociedad, situada en lá plaza de las Cortes, 

I casaW/l Eicmó. ¿efior duque de Médinácehy 
l por ef 'Término de ocho diás á contar desde7 e l 
\ démihgo 5 del áctúaly de nueve á doce por las1 

| mañanas.—-El presidente, Vicente dé Arrhestó y 
• H w i a h ^ t ó ^ K ^ í d ^ i W i.°¿ Ildefonso Álejan-

BÍOftai6nr$*DnVi'tq91/X'W{'fUííilílort si •:; Igjshj ••'-i 

-:n Biso 5»n 

dicha ^ f f ^ núriléró1 de rtia^ó-

rts^coéítribhyétítesV éri la sala Consistorial • <lé' 
nüe^ve a una d é l a Máfiána > jior lá tarde desde 

láS 'sfk #18Í J dí<-¿ ;dte' tó^che^rá bit y d é a í n V 

en dicho plazo las reclamaciones que se hagan 
ftót escrito Ó &é ^aíabrá 1 ffor íoi interesados. V 

•soq ¡árfúdml $izi*rm—fi 

MERCADO. 
-1;\ u* ol •;, tiJu^mlfiuai o^ovílom «Uí v noÍ3ulo< 

Madrid 3: fu lio. ' $b ¿ i J 
jjs^UiuJíin Isfigf 9b¿o¿$3 

. Trigo de 3a á 36i/a rs. fanega. ^ 

Cebada de .6 á 17»; a id. id. ] 
Algarrobas de jo a ,1a id. 
Acerté de 4^ ^ 5o arroba: ' ; í J a "' 

Id; filtrado á 56.' ; 1 1 

I ?»h u o i l ü l i I 9 U 0 S si ü í /O' i í 

i { ¿e/ camino de hierro de Madrid á 
i . i 1 Jraniuez* 

" .Tugul ei(*n ouf 
: EA 1 v1 rtüd íde fó que dispone el art. 8i° de los 

eSt »tutos ba acordado la junta gubernativa el 
aUMfifeitfr á los señores ¡áiccidhrstás el' pago del 
segundo dividendo que deberá verificarse en 
las cajas del Banco de la Union para el dia 2 

del mes venidero de agosto, treinta dias después 

de este anuncio. El dividendo que debe satisfa
cerse es de 3 00 rs. que unido al a o por 100 satis
fecho compone el 35 del. valor de las acciones. 

.. Los accionistas que gusten satisfacer hasta 
^ ^ « f í f i ^ ? 1 -?peio«? 4'.retirar sus. t ítu 19^, 

1 untad. E n las oficinas de la empresa se entre,-

fef ' ? , , ? ^ ^ : - , a ? : 5 ? - r P : e , « 8 < l U f . - h i ^ ^ 

acompañar para verificar el pago eu [el Banco^ 

los interesados. 

f . , -¿ÜWÍ ?r<<<-\-, - r ̂  *bibnoo salí 
L a junta gubernativa, conforme á lo que 

ptitáWtVW í tía'acordado 

ADVERTENCIAS 
» Í / ] i 1 I ' I 

Up i.:A. 
i0ü lar>rk> oiuti 

£1 d i a 3o de j u n i o c u m p l i ó el s e g u n d o 

tr imestre d e l presente a ñ o , en c u y a é p o c a 

d e b í a n haber verif icado los ayuntamientos 

de esta p r o v i n c i a e l segundo pago p o r sus-* 

c r i c i o n á este p e r i ó d i c o ; s in embargo t o d a v í a 

n o han efectuado e n s u m a y o r parte e l p r i 

m e r o , p q r lo q u e e l Editor se ve en; la sen

sible neces idad d é recordar su deber á las 

citadas corporac iones , coni iando a l misq^a 

t i e m p o e n q u e no d^uran lugar á repetidos, 

a V l S 0 S . ; < ; . ^ v | < ; , , . v ; , , - g > . i - . i - j r < > , :

: s b á % b 

Los ay im^mtenj tps r df { lq& p u e b l o s dfó É í̂l̂ rff S l»fbWii«a íh«»i ponc lu idus 

las operáosles, pâfil r ^ r t í i m e p i p ) , ^ 
í á c o n t r i b u c i ó n d e i n m u e b l e s , c u l t i v A - t ^ 

g a n a d e r í a f y neces i ten s u r t i r s e de las re 

l a c i o n e s i m p r e s a s q u e s e ñ a l a e l r e a l d e 

c r e t o de 2?> de may^tHtnno, p u e d e n p a 

s a r á esta r e d a c c i ó n , d o n d e las e n c o n t r a 

r á n á los p r e c i o s q u e se m a r r a r o n a n t e 

r i o r m e n t e . 

M A D H I H : Imprenta de IX M A N T E L PITA. 


